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l. NUM. 

POIR EJECUTIVO 
~=== 

r.~Jernación y Justicia 
Acuerdo N" 194 

'!cudPipa. D. c .• 21 de enero de 19'71. 

El Presidente Constitucional de la Re-

pt.bJJca. 
ACUERDA: 

DispenS&r la pUblicación de edictos para 
cootraer matrimonio civil, a Amado Calde
r6D y Elba Dominga Hernández, vecinos 
~ Cboluteca. previO entero de <L 10.00) 
diez Jempira.s, en la oficina que el Minls
teno de Economia y Hacienda designe.~ 

())muniquese. 
O. LOPEZ A. 

EJ ~~tarlo d@ Estado en los Despa
dd de Gobernación y Justicia, 

\'IJ'I'IIIo Unnene-ta R. 

'l'fCUdptpa, D. c., 21 de enero de 19'7L 

El Pr.idente Constitucional de la Re-- AetlERDA: 

Dllpen.~~ar la publicación de edictos para 

COlltraet matrimonio civil, a José Leonor 
Romero Eueeda y Gloria Maña Oliva Ma
~<:-itl_ 'reclnos de Guajiquiro, La Paz, pre::tero de (L 10.00) diez Iempiras, en la 

que ~1 Klnisterio de Economta v 
lhdendt d . e&lDge.--comuníquese. 

O. LOPEZ A. 
Da..,..,. *' de rio de Estado en los Despa-

Gobentación Y Justicia, 

VbocUto Unneaeta R. 

Atuerdo N• 196 

~ D. C .. 21 de enero de 1911. 

ll~ 
Ílift. lo Oloatituct~ de la Rop6-

ACUIJRoA: 

~ la P''N'eeMm ..,_ edi 
--"'~!!' IILat--.._. n ..., ctos para 

1> ; a....-....,., Clvi!, a Ramiro Zúni

... :..._ ~ llendoza, vecinos de 
11. >lito ~ :: . Provio entero de .... 

~. en ~ oficma que 

el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.--Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Esta.do en los Despa· 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneoeta R. 

Acuerdo N<> 197 

Tegucigalpa, D. C., 21 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repd
bUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la pulicaci6n de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Reinaldo 
Flores Ba:rahona y Martha Lidia Villalobos, 
vecinos de Comayagua, previo entero de .. 
( L 10.00) diez lempiras. en la oficina que 
el Ministerio de Economfa y Hacienda de
sigru!.------Comun\quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa* 
ehos de Gobernación y Justicia. 

Vlrg!Uo U....-et& R. 

Acuerdo N° 198 

~Cigalpa, D. C., 21 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re

púb1ica, 

ACUERDA: 

Dispensar la. publicación de ~etoB parR 
contraer matrimonio civil, a Encarnación 
Oliva v Vilma Maria Espinal, vecinos de 
Orocui~a. Choluteca, previo entero de .... 
\ L 10001 die~ lempiras, en la oficina que 
el Mlníst~rio de Economia y Hacienda de

signe.------Cmmlniquese. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despaeh<NI 

de Gobernación y Justicia, 

VJrCII1o u..-.. a. 

Acuerdo N• 199 

Tegucigalpa, D. C., 21 de enet"O de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repd • 

bllca. 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 
mando trias e Iris Esperanza Santos Gui
Vega. y Juana Maria ruvera H~·. vec1-

CON T ~;N 1 DO 

GOBEHNACIÓN y JUSTICIA 

Acuerdos del !'< 9 194 al 22) 
lcnero de 1971 

Avisos 

nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero dlt 
( L 10.00) diez lempiras, ea la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de-o 
signe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A-

El Secretario de Estado en los Despa
~hos de Gobernación y Justicia, 

, Vlrglllo u..- B. 

Acuerdo N• 200 

Tegucigalpa, D. C., 22 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repd· 
~~ ~ 

ACUERDA: • ' 
Dispensar la publica.ción de edictOIJ para 

<COntraer matrimonio civil, a Héctor Ar
mando trias e Iris Esperanza Santo'3 (lul
fa.ITO, vecinos de Juticalpa, Olancho. pre
vio ~ntero de (L 10.00) diez Iempiras. en 
la oficina que el Ministerio de Eoonomh 
y Hacienda designe.-Comunlque& -.... 

O. LOPEZ Á. 

El Secretario de Estado en loa Despacha. 
de GoberRación y Justicia, 

Acuerdo W 201 

Tegucigalpa, D. C .. 22 de .-ero • 1971. 

El Presidente ConstftucfoftAl de ! ' Re-. 
pública, 

ACUERDA! 

Dispensar la publicación de edicto;¡ para 
contraer matrimonio civil, a José R. ::B&
rahona v Elda del Carmen Na\oarrete . .,.... 

cinos de San Pedro Sula. previo t"Ctt~ro di 
1 L 10.00l diez Iempiras. en la ofk::-., que 

Pasa a h Página N9 6 

DEGT
Rectángulo
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A y 1 s o s vale a dos mil doscientas ochenta y lores que no cubran laa ~ 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general, y para los efectos de ley, ha
ce saher: que en la audiencia a veri
ficarse en el local que ocupa este Des
cho, el día viernes ocho de octubre 
del presente año, a las nueve de la 
mañana se rematará en pública subas
ta el siguiente inmueble: Un lote de 
terreno denominado San Cristóbal, de 
La Laguna de El Empedrado, ubica
da en el municipio de Guaimaca, de 
este departamento de Francisco Mora
zán, y el cual tiene una extensión de 
mil quinientas noventa y dos hectá
reas, veintisiete áreas, veintisiete áreas 
noventa y un áreas y setenta y cuatro 
centésimas de centiárea, la cual equi-

tres manzanas, siete mil trescientas se- partes del allll.úo, el dos ltrr., 
tenta y nueve punto treinta y ocho va- la cantidad de ÜDce: ~, 
ras cuadradas, limitando: al Norte, exactos (L ll.OOO.OO).-T' 
con terrenos de la Hacienda de Si- pa, D. C., 2 deo agosto de~~ 
gualteca; al Sur, con Río El Rosario; 
al Este, con terrenos del Río Ahajo; J. Benjam;, r-

s-..~-."" y, al Oeste, con terrenos del Rosario. --._ .. 
Dicho inmueble se encuentra inscrito, Del 7 al 30 S. 71. 
el dominio a favor de los menores: 
Mónica de las Mercedes y Carlos Al
berto Burbano Rojas, hijos del señor 
Carlos H. Burbano, con el número 
170 folios del 132 al 313, del tomo 
161 del Registro de la Propiedad, de 

este departamento, y se rematará pa
ra haoer efectiva cantidad de lempi
ras, más interese y costas que el se
ras, más intereses y costas que el se
al señor Alfonso Sansone Salvatore. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegaclgalpa, D. 0., -- (J. A. 

Z4 DE .JUNIO ltlD U'll 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJEilAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES 
Compra V•ta 

U. S. Dólar .. ·······- L 2.00 L 2.02 
Colóa. Sclv. 0.7920 0.80 
Quetzal .... 1.98 2.00 
Co!ón C. R ..... ·- ..... 0.298868 0.301887 
C6rdolxDJ ... 0.282857 0.285714 

omos 

""'"""' L :un L 2.02 L 1.98 
0.80 ~ 0.7920 
2.00 --o--- 1.98 
0.301887 --o--- 0.298868 
0.285714 ~ 0.282857 

L 2.02 
0.80 
2.00 
0.30188'1 
0.285114 

Peao Mez:i.cano 0.158527 0.1609 0.160128 0.161' ~ --o--
Poza Troy de Oto Fino L 70.00 ODm Troy lgaQ:l a: 31.101 ~ 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

DO,•pn LEMPIIIJIII 
Ubra Esterlina ..................................... --

Fnmoo- -- • 2.4195 L 4.8890 
0.1810 0.8620 

Franco Belga ............................ , ... _ .... , .... __ 
Franco Suizo .................. _ ...... _ .. ., ··---
MI3rco Alem6n ........ .. ....... _ ............ _ 
Florin Holandés ............ - ................ _ ... , ......... .. 
Corona Sueca ................................................... .. 
Lira 

Peseta ....... .. ...... ..... . ........................ _ 
D6lar Canadiense _,,, ... ,,., _____ ................ -
Y ea 

o.mooes 0.04017 
8.1U7 0.4894 
D.tii!SS 0.5710 
02802 0.5601 
o 19811 0.3876 
o.o:nem 0.008206 
8.0144 00288 
0.9775 0.9500 

"""' 0.0056 

NOTAS: 

l.-Los g-ii'Of!l en D61area librados a cargo de bancos coatarrk:enae~~ aenln acredi
tados al tipo de cambio de CCR. 8.821l por D6Jar. 

2.-La.s eotizaelones no ottetale!i 1110n tomadaa del tntorme eeznanal del nm Na
tW>al Oty Bank de Nueva York. 

!.-Para evitar espeeulaetones trontertma. el Directorio del Banco Central de 
Hondunt~~ autorizó la venta a la par de J.aa monedall eentro&merlcanu. 

'·-El Banco Central de Honduras compra.rA la Plata producida en el pala al pre
cio de Nueva York, menos loe g&Btoa que ocasione su manejo. 

AL!l.JANDIW ARMLJO PINEDA. 
Jefe del Depto de cambloo. 

-
El infrascrito Seaetar¡., 
d 2'd Le ' del¡,. ga o e tras de 1 Ci ., 

o y¡~ d.I ,¡.. 
parlamento de F ranc;·- u 

• . ~ "'"'az.ín. ~ 
púbhco en general, y para los .¡,. 
tos de ley, hace saber· que e • .t. • • n allUJI:Io 
c1a a celebrarse el día VÍ<rDes . 
ce de octubre del presente año ~ 

d. de 'a"' nueve y me 1a la mañana, ,. d 
local que ocupa este Despacho 

t • úbl" 't rema ara en p 1ca subuta el . 
guiente inmueble embargado: el ~ 
se detalla en la forma siguiente: "(, 
lote de terreno ubicado en el lopr 
denominado El Montañez, de la OJ!i¡. 

ta .c~muni?a~ de Hato Grande y¡. 
Tnmdad, Jurisdicción de Sabanap. 
de, de este departamento de Francl!ro 
Morazán, el cual tiene una super&ie 
de cuarenta ( 40) hectáreas siete (7) 
décimas, de las que corresponde , 
María Juliana Zepecla v. de Lua. 
un décimo, teniendo como límile! !'" 
nerales los siguientes: al Norte, 1111 

de los V ásquez; al Sur, lote de lo! 
Montoya; al F..te, de Flores; y, al 
Oeste, lote de Lisandro MontoyL Jli. 
cho terreno se encuentra cerca$ ~ 
piedra y alambre por todos los 1..11: 
está cubierto de madera de roble, ,. 
cino, ocote, zacate jaraguá, natunl 1 

montes guamil, tiene 'agua de ~ 
Dicho terreno está valorado m IJ ~ 
ma de Un Mil Le~pir~. Dicho~ 
nio se encuentra •nscnto a fa~ ,¡ 
Juliana Zepeda v. de Lanu. i>ajo 
N• 35, folios del 479 al 482. ~ 
mo 87, de! Registro de la Prop y 
Inmueble, de este departa?'""~.:. 
rematará para hacer efecuva • 
de dinero, intereses Y _COIIJ5 z.;:í, •. 
en deberle la señora Juh8111 B 7Jfl" 
de Lanza al Abogado.~ · fl 
da. Se advierte a los ¡pi~,. 
por tratarse de primera ¡¡., ...... 
se ad:nitirán po;turas qw :.Iio, ,¡ 
las dos terceras partes de_ldad .,¡. 
cual esciende a _la ~ c., 9 • 
indicada.-TC8UCigalpa, • 
septiembre de 1971. 

.,¡~~tll. 
}. Joaquín M ltf s ... ,.,.n.,.., .· 

Del 10 S. al 4 O. 71. 
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""' -;rnc: SUPLETORIOS debido respeto comparezco ante usted 
111'-'"""' _ para solieital' patente de i1mlneión 
~ Seaetario del Juz- para el invento que "" denomina: 

e~tar en quieta, pacífica y no inte~ 

rrumpida posesión". Y para acreditar 
los extremos anteriores ofrece la in
formación de los señores Luis Alonzo 
A.guirre Romero. casado, José Luis 
Zúniga Raudales, soltero y Guadalupe 
de Jesús Amador, soltero, todos mayo
res de edad, Propietarios de Bienes 
Inmuebles y de este vecindario. -
Tegucigalpa, D. C., 13 de agosto de 
1971. 

/osé Francisco Aceituno, 
Secretario. 

il ldr 'Tercero & lo Civil, "TAMBORES RETICULADoS", pa
,.J> de 

101 
de Francisco M o- ra la construcción en general y que 

.1:1.~~= en general y para comercialmente puede abreviarme 00• 

....... de ley, hace saber: que mo "TAMBORES RETICART", con
lot ef«toS ~ "" ha presentado fm:ne a la&. deseripclones, reinvindi
• este Cruz MaCDto, mayor de ca.Clones Y dibujos que se acompañan, 
f........., cuadt Cartógraf& y de este documentos que se presentan en du
~-~cit.tndo Titulo Supleto. pllcado. También acompaño el poder 
'. .,b!t ;1 &igdielll.e inmueble: ~un con que actúo, el cual una vez raza
"" ·~~~~<~o ea jurisdiceión de la nado pido me sea de-l'uelto, junto con 
w;rrfl»; Cerro Grande, en este ~i•· un ejemplar de la descripción y ·di
~ c..ua1, que tiene una extenstón bujo de la mem:ionada pawhte. Al 
_,..¡· ·al·de dos mllll2llllas y frac· seÍÍOI' Ministro respetuosamente pi
.;;.,:. 

0 
_,s, colinda: Norte, do: Admita el presente escrito con 23 A., 22 S. y 22 O. 71. 

propiedad de Elena Aurora Rau· los doomnentos compaiiados, siga el 
:.. GQ¡nes; al Sur, callejón de ~or trámite de ley y en definitiva resuel
.,.dio, C()ll terreno de José Mallas va otorgando la patente de inven
l\auolaleo· al Este, con propiedades ción. Fundo esta solicitud en el Ar
de Ele•u.'Aurora y Enrique Raudales ticulo 14 Y demás conducentes de la 
Góone&; y, al Oeate, con propiedad ley de Patentes de Invención.-Tegn
de Maria Rau.!ales y la de herederos cigalpa, D. C., veinticinco de junio 
de &mfacio Vareht. Está cercado de de mil novecientos setenta y uno.
alambte, y lo he parreludo con el (f) Francisco Zacapa, Canlet .... 
...,bre de "Parcelación Rural, Ciu· N' 110". Lo que se pone en conocí
dad Blanca". La descripción corres· miento del públieo pan los efeetos 
ponde a dos lotes que forman un solo de ley.-Tegucigalpa, D. C., 15 de 
COit!JlO y que adquirí por compra al julio ·a:e 1971. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

lJI&'!Irlero Lnis Martínez Figueroa y 
qui<o lo poeeyó, a través de antece
!Oits por más de cuarenta años. La 
mia arranca del 12 del mes en cur- 24 J., 23 A., Y 22 S. 71. 
., personalmente, no hay otros po
oeedores pro indil<isos". Para acredi
tar los extremos anteriores, ofrece la 
información de los señores: Juan de 
la Crm Raudales. Enrique Raudales 
l Aaa Rt1ldales Gómez; mayores de 
eclad, soberes, labradores y de oficios 
~""" la· úkima, propietarios y 
........,.,de-este.Distrito Cent:ral-Te
~D.C.. 20dejulio ~ 1971. 

Jdi6 F~ Aceituno P~ 
88Cletario. 

U l, 23 A. y 22-S. 71, 

-

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departame11to de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que ante 
este Despacho se ha presentado Mar· 
garito Zúniga Rodas, mayor de edad, 
soltero, agricultor y de este vecinda
rio; a solicitar T í t u l o Supletorio 
sobre el siguiente inmueble: "Un in
mueble como de dos manzanas de e:x:
tensión, sita en el lugar llamado El 
Gallinazo, jurisdicción de Comaya
güela, D. C., en el cual he construido 
mi casa y tengo cultivado de árboles 
frutales, y cercado en-todos sus rum
bos, con alambre de púa. Dicho in
mueble se encuentra comprendido 
dentro de loo si~idltes lliirités: al 
Norte, propiedad de Luis Romero; 
al Sur, y al Este, carretera de por 
medio, propiedad de 'Miirla 'Rodas, y; 
al Oeste, carrete'l'a: de Jl(ir medio, 
propiedad del Ingeniero Luis Alonr.o 
Valenzuela. Este inmueble sin contar 
con las mejoras, lo hube por compra 
que hice a la señora Gua.lalupe Sala
zar; y sumando mi posesión a la de la 
vendedora, tengo má! de diez añoe de 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en ge
neral, hace saber: que con fecha diez 
de marzo del año en curso, se pre
sentó a este Juzgado de Letras, el 
s e ñ o r George Sprugeon Crimmin, 
mayor de edad, soltero, Bachiller, 
hondureño, natural y vecino de la 
aldea de West End, de este término 
municipal, solicitando Titulo Suple
torio, sobre el siguiente irunueble: 
Un lote de terreno situado en la aldea 
de West Ead, el cual mide y colinda: 
al Norte, trescientas cincuenta (350) 
yardas, colindando antes con loa he
rederos de Cornillus Rendelston, 
ahora con casa y solar del señor Paul 
Ebank.l; al :Sur, con casa. y solar de 
GorvlllJ Eblnks, midiendo trescientos 
cihcuenta (350) ya'tdas; al Elite, se
senta y ocho (68) yal'das:, con tel'l1!d0 
de PÓ!lea;tpt1 Galindo, y; al Oel!té, 
seaenta y ocho (68) yardas _,el 
mar¡ que en dieho solar tiene- 001111-

truida. una. casa. <ie madera, c011 techo 
de zinc galva.nízado, la que mide 
treinta pies de largo, por·vemté pies 
de anche!; lll!r cocin:a sepiU'lldlt'de la 
cua· illle rotl!e dóte (12)" ~,de 
aúlltló poí''fttd'CII!"(14t pilllnle•w,p., 
de u 1 1 et~:ióá · 't m· iért ·de> 'l!l8dAora. 
d&-pino, ~.4;eoho de- .zinc .galvaniu.
do, el telrreD& ee halla -cultivado de 
cocoteros en estado de producción, 
árboles de ma.ngos; mátaMna,-~ 
cates 7 vanos~otl'I!Jit .. irbólelt- fz ill:liles 
y lo-bub6 Jlélt -pl'lli·qtl&'lúllt'll. la. 
.. - "•JoMaili RiwMW l!liL ·Crimbi, 
y ba"-etb.db eft''uná fonntl: qulétiL, 
pamrn:a e ~·· ~6n 
por más de diea 8ÍIIDa, y ~ 
de titulo imoeriblble,' por este medio 
viene a aolieitar Titlllo S1Qiletorio 
pal'8 tel1el' · titulo de dobliDitJ y pára 
acreditar los estremas de au 1!0iicitud 
ofrece el teetitnofti<> de los señores 

3 
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DtlJI! 
Jorge Wood, Víctor Stanely y Edrick pietarios de bienes ubicados en dicho quebrad H ..q, 
Smith. mayores de edad, casados, municipio.-Roatán, Julio 8 de 1971. de Enm:dio o~da, aldea d. L. 1 _ 

comerciantes. Profesor de Enseñanza pi d P ' _JUrrsdrttión d<! """' 
Primaria y agricultor respectivamen- P. P. OreUana V., 10 ° e otrerdlos de este d.p """'· 
te, hondureños, naturales y vecinos Secretario. ' que Irene una extens · artara.,. de cu_ arr-nta manzanas ~~ ~u~~a. 
de !a aldea de W est End, de este tnás 
término Municipal y Propietarios de 24 J., 23 A. 22 S. 71. p_ropro para la agric~ltur: 0 

'""""· 

Bienes Raíces, ubicados dent10 de nla; bacotado con cercas y ga,,,, 
a am re de piedra natu,.._ 

este Municipio.-Roatán, Julio 8 de b . . por tudo. · 
~971. El suscrito, Secretario del Juzgado os, hmuado así: al s...; '"""' 

P 
terreno denominado r _ Que. COn ·~ 

P. P. Ore/lana V., 
Secretario. 

24 J., 23 A. y 22 S. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Islas de de la Bahía, al público en 
general, hace saber: que con fecha 
veinticinco de mayo del año en cur· 
so, se presentó a este Juzgado de 
Letras, el señor James Bodden, ma
yor de edad, casado, cocinero, hon· 
dureño natural y vecino del municipio 
de José Santos Guardíola, en este 
departamento, solicitando Título Su
pletorio, sobre el signíente inmueble 
de su propiedad: Un lote de terreno 
<:ompuesto de veintinueve y medio 
( 29 'h) acres, cultivado de cocoteros, 
zacate y árboles frutales, el cual co
linda al Norte, con propiedad de Gla
dy Pouchíe; al Sur, con pl'opiedades 
de Agost Jeffries y Antonia Stuart; 
al Este, con propiedad de Luthern 
Welcome, y; al Oeste, con propiedad 
de Gladston Pouchie; dicho terreno 
110 es ejidal ni nacional y se encuen
tra localizado en "RED HILL", ju
rlad!cción de la aldea de Calabash 
Bight, municipio de José Santos 
Guardiola, y que lo hubo por compra 
que le hizo a la señora Mary Bodden, 
ya difunta desde el año de 1950, y 
que lo ha poseído desde la fecha de 
adquisición, en forma quieta, pacifi
ca y no interrumpida posesión, no 
existiendo otros poseedores proindi
\isos, valorándose dicho terreno en 
la cantidad de Dos Mil Quinientos 
Lempiras (L 2.500.00). Y que care
ciendo de titulo de dominio inscribi
ble, por este medio viene solicitando 
Título Supletorio con el objeto de 
titulo inscribible en el Registro de la 
Propiedad y para acreditar los ex
tremos de su solicitud ofrece el tes
timonio de los testigos Jessie Green
Wood, Donalda Dilbert y Lester Cook 

' mayores de edad, casados, agriculto. 
~s. hondureños vecinos del munici
pio de José Santos Guardiola y pro-

rimero de Letras, del departamento 1 S LO< ebr""" 
de Olancho, hago saber al público: a ur, con el Río Gr~ d · 
que doña Soledad Turcios vda. de teca; al Este, con la quebr.¿ 0,¡, 

Guanábana; y, al Oest• _ de l. 
Matute, residente en esta ciudad, ha d d d " ~ .. 1"' 
presentado escrito a este Juzgado, so- maa. e hedrr;dheros. de T<0005;0 ~ 
l . · d T' 1 S 1 · d 1 ' que rc 0 mmuebl 1 rcrtan o rtu o up etano e sr- desde 194S y lo hubo e ~ 
guiente inmueble urbano: Una casa d d'f por ''=11<1· 

l · d b d J •. su 1 u_n_to· padre J~< L la,_·' y so ar, Situa os en arrío e esús "= "" "" I nas Ordonez quien a su 1 de esta ciudad de Juticalpa; la ca. a . . ' "' o~
es de construcción de baharPqne, te- ~~o por mas de cincuPnta añO':: b~ 

h h
. brendolo poseído en forma . · 

e o cu Ierto de tejas, piso cif' tierra~ 'f . . qu1"1A. 
artesón de madera rolliza que mide ~aci Jea e mmterrumpida, por i~l 
siete varas de frente y seis varas de tlempo. Para acreditar los extrl'll!r~ 
fondo, con anexos de una cocina de de l~ petición, nomina como tf'r;ti!f~ 
7 d 1 4 d 

._ a lo~ señores: Máximo Castf!la-
varas e argo por e ancN>, con ... 

d 
Perfecto Valerio y Antonio Mav .. , 

un corre or de 7 varas de largo por 
2 varas de ancho, una despe"lsa dt> 5 quin. mayores df' f"dad. propiftar;t\ 

y vecinos del municipio de Potreril!r.. 
varas de largo por 3 de ancho, :.rbi- de e"tf" ilenartamento.-Danlí 12 ~o 
cada la construcción en un >olar que marzo de 1971. 
mide y limita: al Norte, 38 varas, G. Banios 1 .. 
con casa y solar de Antonio Turcio'O Secretario. 
al Sur, 38 varas. con propiedanes ne 
Pedro Rivera y Antonio Moradel; y 22 S., 22 O. V 22 N. 71. 
la casa construida con sus propbs 
esfuerzos personales. Que el ~olar e.-..
tá cercado por todos los rumbos t•on 
alambre espigado a nueve hilM. que 

la casa tiene acera al lado de la call~ 
e instalación de agua potable. Que 
para acreditar los extr·emos~ ofn•.:e la 
información de lo" tP~tÍ¡:?.:os: Cario~ 
Martínez, Félix Salís y AIIon>o Re
yes \fatute. Que dá para las ge,ti<
nes al Abogado Benigno R. Irías h .. 
del Cole¡>:io de Abogados, con f acul
tades de ley. Se manda que se publi
que avisos en "La Caceta". una \ Pz 

cada Plts durante trt>s mese.-.. pard l1l" 
efectos de ley.-Juticalna. 26 d,, a!("'· 
to de 1971. 

Rafael Olivera Cálix. 
Secretario. 

22 S., 22 O. y 22 N. 71. 

El infrascrito Secretario, al públi
co en general, hace saber: que se ha 
presentado a este Despacho, el señor 
Cregorio Palma Irías, mayor de ede<:l. 
casado, oficinista y vecino del Di'
trito Central, solicitando Título Su
pletorio del inmueble que a continua
ción se describe: "Inmueble denomi .. 
nado El Hornito, en el lugar llamado 

El infrascrito. ~Pcrt>tario del Ju
gado de Letras de esta Sección 1"" 
cial, al público y para los fm • 
ley, hace saber: que la señora Gloria 
Vargas de Tovar, mayor de edad. c. 
sada, Secretaria Comercial y de NI 

vecindario, con fecha 23 del""'""' 
te mes, presentó ante este )urph 
solicitud de Titulo Supletorio d."" 
fracción de terreno de una manurlll 
de exetnsión má5 o menos, ubic.ll1t· 
en el lugar de Bonito, de esta ¡un> 
ilicción ce-rcado con alambrr ~PIP" 
do, co~ dos champas en su ¡ntrrior. 
limitado: al 1\'orte. carrete".~~ 
Ceiba a Tela; al Sur, propieaau ~, 
doctor Rafael Pavim; al Este. la"" 
ma propiedad del. doctor PariÍI; 
al Oe<te. río Bomto. In~...., 
adquirió por compra heelra la ... 
José Luciano Solís :. o!~ iA"' 1t 
mación de los tesii~· M'F ...... 
rno<. Enemecio Zelaya ¡.,taL!"' 
Lambur. todos mayor"'. dt .., 
pietarios de bienes. raJm ~ lflli 
yecindario.-La Cerba. ~ 
de 1971. ----C:. 

Ag11SÜD IP 
Srio. JuZjiiado clt 

22 S .. 22 O. Y 22 S. 
71

' 
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próximo pasado, dictó sentencia de- tro de la marca de fábrica, consisten· . Secretario del Juz-

El i!lfri"Crl10d., esta Sección J ud i • 
~ de ~ y para los efectos ?e 
.,.L •1 P saber" que el Abogado Hec
lt1, ~ Barahona, con fecha 20 del 
wr fún<' regentó ante este J uz
co<fl"'" ~,dp de Título Supletorio 
•• M soJtCIIU • 
~-· de terreno de 90 man~(lna~, 

clarando a la señora María Celestina te en la palabra: 

de un lote el lugar de El Co-
. menos en d 
~ 0 : 'sdicción acota o cou 

l dtestaJUl' ' 1. d 
r"" de púa en parte, cu.ttva o 
,¡,..bre. cate y árboles frutales, el 
,,., calle. dza al Norte propiedad de 

CO ID a: ' h d . que d fl res y la de ere e1 os 
\]e¡&n '~ ~el Becerra y de l'v!i~uel 
de ~r¿.;,; al Sur, propiedad de 
.\0, 

5 
•.. C- mediando quebrada 

Juan lll""><•, • . d • . 1 [~;te río Juana u::an ro; y' 
""' a . ' 1 • v· ;, cbte. propiedad de V a entm as· 

d. do quebrada La Colora· quez me 1an . , 
da. inmueble que hubo_ por ees:on 
d' una deuda que le hizo el senot 
j~ú~ F1ores. y que por no tenPr, do-

. 1 1·nscribihle solicita el fllulo rumeno ' , . 
Surl•torio. ofreciendo ademas la m-
formación de los testigos: ~uan Davtd, 
Fau•tino Guity Lali y Alepndro Ft?
"'· todos mayores de edad. pro¡>Ie· 
tar;o" ~r bienes inmuebles y dé' est~.:· 
1-r't'indario.-La Ceiba, 30 de a~n~tn 
Je 1971. 

Agwtín Rodríguez C., 
Srio. Juzgado de Letras. 

22 S .. 22 O. y 22 N. 71. 

HERENCIAS 

La infra~crita, Secretaria por la 
uy dr! Juzgado Segundo de Letra,. 
dtl rlroartamento de Olancho. para 
¡.., ii,., legales, al público hace .a
I.r: que eoo fecha Yeinticuatrn del 
~ ~ año en curso, este Juzgado dic
tó "ntencia declarando heredero aL 
'"'"~•lo al señor Juan de Je•ú' \!a
tutf' Hemández, de los biene., tlere
c.~ ) acciones que a .su deÍ~nción. 
~Jü .. u madre legítima Mariana Her· nw.; de 'latute. Fue repre>entadn 
r~'' Abo~ado don Benigno R. frías 
· lutiCalpa, 26 de agosto de ] C)¡"l. 

~s.n. 

Mitiam .41 mrez M P ¡ ia 
Secretaria por Ley. · 

Matute Hernández, heredera ah intes· 
tato de su difunta :madre legítima 
doña Mariana Hernández de Matute, 
concediéndole la posesión efectiva de 
la herencia, sin perjuicio de otros he
rederos de igual o mejor derecho.
Juticalpa, 30 de julio de 1971. 

22 S. 71. 

Miriam Alvarez Mejía, 
Secretaria por Ley. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de F áhrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de sep
tiembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Pierrel S. p. 
A., domiciliada en la ciudad de Mi
lán, Italia, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica, consi•ten
te en la denominación: 

OHB 1~ PIERREL 
para distinguir: productos farmacéu
ticos, medicinales e higiénicos; y la 
cual se aplica a los envaEes, cajas Y 
empaques que contienen lus produc· 
tos, grabándola, imprimiéndola, es· 
tampándola, por medio d~ etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para r¡ue se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Te¡neigalpa, 
D. C. treinta de ago<tn de mil no,e
cient;s setenta y uno.--(f) Daniel 
Casco L., Carne! N' 112". Ln •¡ue <e 
pone en conocimiento del pí,hlico pa
ra los efectos de ley .-Tegucigalpa, 
D. C.. 16 de septiemhre de 197 J. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

22 S., 2 y 13 O. 7l. -

la infra · 5ec ;,.¡ '• S<nta, retaría por Ley 
~, zpdo Segundo de Letr.,. del 

"'~ de Olancho, al público 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
ten tes y Marcas de Fábrica. rl•·r ~n
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis d~ 
septiembre del año en curso. ~;.e a~hm
tió la solicitud que dict": ·'RP~I~tro 
de marca.-Señor .\.finistro dr Econo
mía#- En representación d: Pi~rrel 
S. p. A., domiciliada en la ctudad ~ 
l'vfilán, Italia, vengo a pedir el re¡;ts· 

""'nly 1 1'fit..!nz' para os E"fecto:oo le~ale:' 1...;;., ~ hace saber: oue este 
""'r~-L.,.e· t'd· d · · a;ua m 1 os e JUmo 

XI NA 
para distinguir: productos farmaeéu· 
ticos, medicinales e higiénicos; y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es· 
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás dOt·umen· 
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., treinta de agosto de mil nove
cientos setenta y uno.-( f) Daniel 
Casco L. Carne! N' 112". Lo que oc 
pone en ~nocimiento del púhlicfl pa· 
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 6 de ;;eptiembre de 1971. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

22 S., 2 y 13 O. 71. 

El infrascrito, Re¡(Ístrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ,eis de 
septiembre _del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de F arbwer
ke Hoechst .-\ktiengesellschaft, domi
ciliada en Frankfurt Main, Alemania, 
vengo a pidir el registro de la marca 
d,. fábrica, consistente en la palabra: 

ELFOLID 
para distinguir: papel electrotofográ
fico; y la cual se aplica al pro<luclo 
y caJas y empaques que lo contienen, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les .adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comPrcio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documento• de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., trein
ta de agosto de mil noveciento5 ~e

lenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carne! N' 112". Lo que •e pone en 
conocimiento del públicn para lo; 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
6 de septiembre de 1971. 

Adán López Pin.da. 

R•~'-

22 S., 2 y 13 O. 71. 
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El in&a.eritu, Registrador de Pa
tente<; y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría <le Economía. 
hace saber: que con fecha seis de sep
tiembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor 'Ministro de Economía. 
-En represemación de Hoffmann-La 
Roche Products Limited. corporación 
de Bermuda, domieiliada en Wood
boume Hall, Woodbaurne Avenue, 
ciudad de Hamilton, Bermuda, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica, CMsistente en la palabra: 

AMYLOCHROME· 
para distinguir: productos químicos 
para usos científico y médico; y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los ¡.roduc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiqaetiiS 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., treinta de agosto de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L. ,Carnet N' 112". Lo <¡Ve se 
pone en conocimiento del público pa· 
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 6 de septiembre de 1971. 

Adán López l'im•da, 
Registrador. 

22 S., 2 y 13 O. 71. 

PATBNTES·DE INVENCION 

El infr¡~~;crito, Registrador de· Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de ·iulitl del· añe en cttrst), se admitió 
la soliéitud que diée: "Patente de In' 
veneión.-Seiior Mñ\istro de Eoono• 
mia.-Erl representación .le SouthWi
re C&mpany, corporación del E~tadn 
de G..~a.-dollliciliadaenCarraUtbn, 
Estado de·Georgia, Estados Unidos -de 
América, vengo· a pedir "" sirva con
cederle patente, por un periodo- .le 
quince años, para el Invento detu:nni· 
nado: "UNA ALEACION A BASE 
DE ALUMINIO", del.cual acompaño 
descripciones por duplicado, recla
mando como de su exclusiva propie
da<l lo contenido en las. hojas de rei
vindicaciones que se adjuntan tam• 
hién por duplicado. Presento el poder 
para que se razone y se me devuelva, 
y en su oportunidad, suplico conceder 

la patente que solicito, mandando de
volver un ejemplar de la desccipción 
y reivindicaciones, con la constancia 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., doce de 
julio de mil novecientos setenta y 
uno.-( f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 de ju
lio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

24 J., 23 A. y 22 S., 71. 

El infrascrito, Regietradcn de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con feeha dieciséis 
de julio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de In
vención.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Uss En
gineers And Consultants, lnc., corpo
ración del Estado de Delaware. do
miciliada en la ciudad de Pittsburgb, 
Estado de Pennsylvania, Estados Uni
dos de América, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por un pe
ríodo de veinte. &Ros, para el invento 
denominado: "UN APARATO PARA 
DETERMINAR EL CONTENIDO DE 
OXIGENO", del cual acompaño des
cripciones y dibujos por duplicado, 
reclamando como de su exclusiva 
propiedad lo contenido en las hojas 
de reivindicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Presento el 
poder para que se razone y se me 
devuelva, y en su oportunidad, supli
co conceder la patente q11e solicito, 
mandando devolver un ejemplar de 
la descripción, dibujes y rei'Vindica
ciones, con la constancia de ley .-Te
gucigalpa, D. C., catorce de. julio de 
mil noveeie~~tos !!denta y uno.-(f) 
Daniel <:asee. L., Carnet N' 112". Lo 
que se pone· en conoeimienta del·pÚ· 
blico, para los efecto• de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 16 de julio de 1971. 

Adán Lópa Pineda. 
Re«istratlor. 

24 J., 23 A. y 22 S., 71. 

VfPne de la pácrina -Nv · 1 

el~ de Ec:onomla .. y Hacienda de
Signe.--ComunlqUMO. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despa· 
choe de GoberDaclón y Justicia, 

Vlrlfllo Um.aneta B. 

A<uerno •!fo -

Tegucigalpa, D. C., zz ·-
El heoldebto ~ ieJ~:: 

pública. do • !lo 

ACUE!toA: 

DiBpensar la pu~ do 
contraer rnaerimOblo ....... "" 
González y lCarta. JOVa "!:" • Jooi 111;, 
vecinos de San Pedro S-,.,..... 
de (L 10.00) ·diez 1~ -"""' 
que el MlnUterto de lllct't • • "' 1t """" 
deslgne.-Comuaiq"-· >ill Y ""-

o. L<:1>l:z ~ 
El SecretaJ!e de llolado..,.loo 

<le Gobemaet6n y J.._, ~ 
\'lr¡lh IJ._ & -

Acue.doN'

TegueigaJpa, D. C., ZZ·Go _,de 1111 

El Presidente Constituelooal de la 
pública, Ro 

ACUEIID.o.: 

Dispensar la publlcael6n do - ,. 
contraer mat:rbncmto dftl, a VkW a 
nuel Nieto e llidora Úll't'to. v-.. * 
Choluteea, previo entero de· (L 10.8111 do 
lempiras, en la oficina que el ~ ~ 
Economia y Hacienda deslgne.----OJIIá. 
ouese. 

o. LOPI:Z~ 
El Secretario de Eltado en loa: ~ 

rle Gobemación y Juatlela, 

~-~ 

Acuerdo N' 204 

Tegucigalpa, D. C., 22 de.- de llll 

J'.::l Presidente eon.tttudoDal de k Jt. 

pública, 
ACUEIUJI6.; 

Dispensar la pu- ... - .. 
cont.aer ma- cltll,• • Jllllt aor 
- y Berta· .Qndla . ..-. -· 
Tela. Atlántlda. previo eDton .. · .... 

(L 10.00) dieZ lempitU. eD la -: 
el Mlnlsterla·.w·-- Y_. 

slgne.--Com~ Oi!lllfll& 

ti1l Secretario ele .---!11111111'1 
~·Go--1~'· 

wt~N-a-*" -
~!~"·-·Tegll~·D.· C.; ...... . ... 

El Presidente CoJIOllllld'""' 
pública. 

ACüEKD1: 
..... ,.,_ .. 

DiBpetiB&I' la JIU-- ........ 
contraer ma-niD ~ ...,.• 
Suazo y Marta nolono _. .... . 
San PedrO SUla. previo e~~·la .... .. 
(L 10.00) dii!Z ·le...,...... 
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P: . _ __.....,1j¡l y f{a.Cienda de-.......... .........-,.. 
O. LOPEZ A. 

_ do Esl8dD en los Despa

¡¡ ~ rt= y JttSttcia. 

--· ()OIMSZ vqo~o urmeaeta P.. 

A..- N' 206 

~D. c., 22 de enero de 1971. 

El p,ddonle ()OUIIIUcional de la R<l· ,.,.. 
ACUJllWA: 

~la publl<aclón de edictos para 

- ma~ dvll, a Juan Serve
ll'l 

1 
Irma S1B Z(pdga. veciDoo de Gua!

-. ,_ J(orazán, previo entero de 

1L lO.OOl dieZ len:lpiru, en la ottcf.na. que 
el Jflnilterio de Economfa y Hacienda de

.,..-ComUJill¡..-

O. LOPEZ A. 

1:1 Secretario de Estado en los Despachos 

" (lobenlacl6n J ~-
V~rtt~Do Urmeneb\. R 

4cuenlo N' 2(T1 

Toguelplpa. D. C., 22 de enero de 1971. 

li Prelidallte COuatitucional de la Repú
lllcl. 

ACUERDA: 

Dilpensar la pubHcación de edicto$ para 
ratr&er matnmoaJo ctvfi, a Annando car
m. V&.ldel Y Edttb. Velásquez Ortez, ve
cinol de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
d! IL 10.00) d1ez lemp:!ras, en la oficina 
que el Ministerio de Economia y Hacienda 
d!oigne -<:omun!quese_ 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
• Gollomac!óo y Justicia, 

~UrmenetaR. 

.._N, 2108 

~ D. C., 25 de enero de 1971. 

• "'-"te Ooaati . ~ tucioQal de la Repú-

ACUEIIDA: 

llombrar, 01 otu•-·--llejia, ua.uano René Rotando 

~ del Preoidio de La Celba 

&el ~ de Atlánttda, en sustitución 
.._ 

0 
Manuel M'artfnez Pereira, 

lotorp,., ., l'OIIuDda. 
1:!~ 
~ ~ el sueldo maxl
"-e ~ 8 

partir, de la fecha en 
de su cargo.---comunt-

O. l.OPEZ A. 
• ~ .......... de l!'.atodo 

IS ....... 
7 

.Juatseta. en loe: Despachos 

Acuerdo N~ 209 

Tegucigalpa, D. C., 25 de enero de 1971. 

l!ll Presidente Conat1tuetonal de la .... 
'llica, 

ACUEll.DA: 

Nombrar a la ciudadana Maria Hilda S. 
González, Oflclnlsta I de la Gobernación 
Polltica del departamento de Colón, en 
sustitución del ciudadano Juan s. Gonzá.lez, 
quien pasa a ocupar otro puesto. 

La nombnda devengará el salario núni
mo correspondiente a la Escala de Salario 
N' 11, a partir de la fecha en que tome 
posesión de su ca.rgo.---comunlquese. 

O. LOPEZ A-

El Secretario de Estado en los Despachos 
Ue Gobernación y Juatlcta, 

VirC1Bo Unneneta R. 

Acuerdo N' 210 

Tegucigalpa, D. C., 25 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repd
blica, 

ACUERDA: 

Hacer en el Resguardo del Presidio de 
La Paz, departamento del mismo nombre, 
el Ascenso y Nombramiento siguientes: 

ASCENSO DE SOLDADO A CABO 

CeUn Bulnes O:rozco, en sustitución de 
Salomón Molinero Manueles. 

NOMBRAMIENTO SOLDADOS 

Marco Tullo Castillo y Castillo, Bernar
do Avila Cáceres, en sustitución de Celin 
Bulnes y Leonardo Mejia Chavarrta. 

El ascendido y los nombrados devenga
rán el sueldo máximo presupuestado, R 

partir de la fecha en que tomen posesión 

de sus cargos.-Comuniquese. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado. en le». DespachoB 
de Gobernación y .Tusticta, 

Vlrglllo Um1eneta R. 

Acuerdo N' 211 

Tegucigalpa, D. C., 25 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la R,@

pública, 
ACUERDA: 

Aprobar el Contrato que Uteralmente di

ce: 

"Conerato N' 25.-Nosotros. GonzalO De
ras Diaz, mayor de edad, casado. construc
tor y Vtrgilio Urmeneta R., casado, Abo
gado, ambos mayores de edad. y de este 
vecindario; actúa el primero en su pro
pio nombre y el segundo en $\1 carácter 
de Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, hemos convem
do en celebrar como en efecto celebramos 
el contrato de reparación del Presidio de 
Nueva ocatepeque, el que se sujetará a las 
cláusulas y condiciones siguientes: 

Primero: El señor González Deras DiaZ. 
se compromete a contruir techo nuevo con 

estructura de madera y cubierta de lámina. 
de asbesto cemento Bijao en un área de 
254.77 metros cua.dra.doe. oon teja en una 
área de 59.68 metros cuadra.doa y reparar 
el restante actual con una área de 146.08 
metroa cuadrados. Cutmr laa celdas con 
clelo ra.zo de madera de pino en una área 
de 172.46 metros cuadradOs. Fundir pisos 
de concreto simple enlucido en una área de 

286.20 metros cua.dradoe. Curar, repellar y 
pulir 1as paredes de adobe actuales en una 
área de 836.62 metros cua.dradoa. Construir 
con ladrillo ratón, un dormitorio para el 
Alcaide con wbafi.o, lavabo y servicio sa
nitario de porcelana; una annerl.a; 5 bafios, 
2 servicios sanitarios de porcelana, 2 pilas 
con lavanderos y un urinario en las celdas: 
2 baflos, 1 servicio aa.nltario y 1 lavabo de 
porcelana en el donnitorlo de guarda.. Ins
talar cuatro cajas de regtstro sus aguas 
negras y un canal colector de aguas llu
vias con sus dos parillas en el sumidero. 
Instalar caja de circuito con derivación 
para tres unidades rámlca, 2 lámparas 
fluorescentes doble de 24". 8 porta.Iámpara'3 
de techo con sus ~pectivos bombillos. 5 
tomacorrientes, 7 tntern.1mtores y 2 reflec
tores tipo Phillips o su equivalente. Colo
car en cada celda v dormitorio de Guardas, 
trazaJuces sobre eJ techo. Instar a puertas 
de barrotes, 1 en cada celda y otra en la 
entrada al recinto. 10 puertas de madera 
(fe Pino v 7 porte:-melas. Poner cerco de 
ala.mhre de püas en el muro perimetral de1 

recinto ron Hna altura de 30 centímetros. 
CoTistrutr la torim:l <1el torreón v !'tu respec
tiva P"r;:~da. Instal~r 5 venta..,~s ñP. celosia 
de vidrio con contramarco de aluminio en 

rlormitorio y baf\o del personal. Reparar los 
cruces de paredes actuales que se encuen
tran hendJdos. Pintar el local en una área 
de 1.166.95 metros cuadrados. 

Segundo: El precio de dichos trabajos es 
de veintiséis mil ochocientos siete lempiras 
con cuarenta y seis sentavos {L 26.807.46) 
de los cuales recibirá el contratista por ade
lantado la suma de diez mil lemptras ... 
( L 10.000.00). una vez rendida la fianza que 
le sefiale la Contralorfa General de la Re
pública: y la diferencia se pagará de acuer
do al avance de los trabajos previos in
forme (tUe presente un miembro de la Ofi
ctm•- de Ingenteria de este Ministerio nulen 
será nombrado supervisor para tal efecto . 

Tercero~ El plazo para la entreea de ln 
l"ll)Ml es de 90 dífls hii.htles a partir rte l::t fe
ch:<t en nue reciba el contratista los diez 
mil lernpiras de adelanto. 

Cuarto: La Oficina de Ingeniería de ea te 
Ministerio elaboró un plano a cuyo dise'fto 
deberá sujetarse la construcción y repara
ción que se realice. 

Quinto: El Secretario de Gobernación y 

Justicia, expresa: que es cierto lo manifes

tado por el sef\or Gonzalo Deras Dlaz, y 

que acepta en todas y cada una de sus par
tes el presente Contrato, en la forma por 
él estipulada. Y para seguridad, firmamos 
el presente Contrato, en la fonna por él 
estipulada Y para seguridad. firmamos el 
presente Contrato, en la ciudad de Teguci
galpa. D. c., a Jos 23 dfas del mes de enero 
de mil novecientos setenta y uno.~ 
Deras Diaz..-Constructor.-Vlrclllo Urme-
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neta R.~Mínistro de Gobernación y Justi-
Lia".-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Virglllo Crmenet.a R. 

Acuerdo N 9 212 

Tegucigalpa, D. C., 25 de enero de 1971. 
El Presidente Constitucional de la Repú

blica, 

ACUERDA: 

Nombrar a la ciudadana Analina Valen
zuela de Torres, Oficinista Mecanógafo I 
de la Gobernación Politica del departamen
to de La Paz, en sustitución de la ciuda
dana N' orma de Cardona. 

La nombrada devengará el salario núm
mo correspondiente a la Escala de Salario 
N"' 12, a partii- de la fecha en que tome 
posesión de su cargo.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VlrgWo Unneneta R. 

Acuerdo N" 213 

Tegucigalpa, D. C., 22 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rafael Fran
cisco Durán Viquez y Ernestina Gálvez 
:Martínez, vecinos de Tegucigalpa.. D. C., 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Economia 
v Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Virgilio l.':"nneneta R. 

Acuerdo N~ 214 

Tegucigalpa, D. C., 22 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de Ja Repú
blica, 

ACUERDA o 

Dlspen..o;~r la nuhlicación de ediC'tos para 

contn~er mHrimonio civil, a Fernando 

Enrique Gtme-:>; P. y Dunia Esperanza 

Castillo. \"ecinos Oe Tegucigalpa, D. C., pre

vio entero de 1 L 10.00l diez lempiras, en 

la Oficina que el :Ministerio de Economi~ 

y Hadenda designe.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El &cretarlo de Estado en los Despachos 
de Gobernadón y Justicia, 

,~lrgiHo t:'nneneta R. 

,Acuerdo N' 215 

Tegucigalpa., D. C., 22 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Manuel Hum~ 
berto Aquino Chinchilla y Ana Rosa Espe~ 
ranza Núfiez, vecmos de Tegucigalpa. 
D. C., previo entero de ( L 10.00) diez Jem
ptras, en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.-Comuní

quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vfrlillo ITnneneta R. 

Acuerdo N~" 216 

Tegucigalpa., D. C., 22 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Emilio Tur
cios Chavarria y Orfilia Esperanza. Rivera, 
vecinos de La Trinidad, Com::tyagua, previo 
entero de (L 10.00) diez Iempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe.--Comll1liquese. 

O. LOPEZ A. 

:S::t Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia. 

Vlrglllo Urmeaeta R. 

Acuerdo N' 217 

Tegucigalpa, D. C., 22 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repd
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Marco CnlZ 

Urbina y Haydée Reyes Hernández, vecinos 

de Jocón, Yo-ro, previo entero de ..... 

1 L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Daspa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlr&illo Urmeneta R. 

Acuerdo N 9 218 

'l'egt.Jcigalpa. D. C., 22 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de 'ta ~
pflbUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil. a Miguel A. Va
rela Y Enuna Rosa Iuguirre, vecinos de 

Para Mejor Se......,. 
Haga sus Puhli oo:' ... 

el Diario Oficial ~ 11 

y procure 1\landar lot~ 
les de sus avisos con OlifJila. 
ridad para evitar ~ ~ 
ciones. ~ 

DanH, El ParaLso, Pf'eVio~ 
! L 1?.~0 J diez lempirn.s, ~ ~ 
el Mmtsterio de Economía oriClJ'I.;. 1?'.11! 

signe.--Comunt.quese. y Bactenda df 

O. LOP;:z ._ 
El Secretario de Estado 

h en los n.... e os de GObernaeión y JUBtlcla., ~""~'~" 

Vbg\llo '()- l. 

Acuerdo N~ 219 

Tegucigalpa, D. c., 22 de enero de un 

El Pre~:~idente Constitucional de la P. 
blica, • 

ACUERDA: 

Dispensar la. publicación de edictos pan 

contraer matrimonio civil, a JOIIé Luil Car
dona y Raquel Rojas Rulz, ~ dt Su. 
Pedro Sula, Previo entero de (L 10.00) día 
lempiras, en la oficina que el MtnisteriD d! 

Economia y Hacienda deslgne.---ColDt!!IÍ
auese. 

O. LOPEZ ~ 

1<:1 ~ecretario de Estndo en 1of ne. 
chos de Gobernación y JUiticla. 

Acuerdo N' 2111 

Tegucigalpa, D. c., 22 de enero dt un 

'P.1 Presidente Constituclonal de 1a ,.._ 
bllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicaCión de edit'tof P'-'' 
contraer matrimOnio civU. a [)aDiel \'"llít--quez y Gloria Victoriana at.me:.. 
de La Libertad, eomayagua, """':: 
de (L 10.00) dieZ Iemplrlll. "' 't.,.. 
que el Ministerio de Economia Y 
desgne.--Comun1quese. o. ¡,opEI j. 

El Serretario de Estado en 1ol ~ 
e hos de Gobemación Y J\lltida. 

VJrllllo u.-oo a. 
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